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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/12350/2023 

Ciudad de MáKico. a 08 de diciembre de 2023 

C. Eduardo Cantú García 
Representante legal de la empresa 
e bsaco, S.A. de c.v. 

PRESENTE 

Trámite: .~S.1;8.:.Q.~.:..0.QLC~iG.~..n~ i ~LAmm..1;1n1ªLVnika._deJ.$..1¡~tQLJ::li_gr_Q{:-ªf_bJ.!LO)il.,. 
Número de trám ite: .Q.9.L..LJ.JAQ.O~fil 

En atención al escrito sin núm ero y sin fecha ingresado el 06 de septiembre de 2023 en el Área de Atención al 
Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional d e Seguridad lnd ustrial y de Protección al Medio Ambient e del 
Sector Hidrocarburos (AGENC IA) y t urnado para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial 
{DCCC), adscr ita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigi lancia Com ercia l, por medio del cual el 
C. Eduardo Cantú García, en su carácter de representa nte lega l de la empresa Cybsaco, S.A. de C.V. 
(RECULADO), presentó la solici tud de Licencio Ambiento/ Único del Sector Hidrocarbw os (TRÁMITE), para la 
planta de distrib uc ión d e petrolíferos con pretendida ubicación en camino a Minera del Norte número 200, 
colonia centro, código postal 66350, municipio de Santa Catarina, estado de Nuevo León. (IN STALACIÓN), 
según lo m an ifestado por el RECULADO. 

Al respecto y: 

l. 

11. 

CON S IDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA exped ir autorizacio nes para emiti r olores, gases o pa rtículas sólidas o 
líquidas a la atmósfera, para las actividades del Sector Hidrocarburos, en términos de los artículos 111 
BIS, de la Ley Genero! del Equilibrio Ecológico y lo P1 otección o/ Ambiente (LCEEPA) y; 3o, fracción XI, 
So, fracciones 111 y XVII I y 7o, fracció n 11 d e la Ley de lo Agencio Nocional de Seguridad Industrio/ y de 
Protección o/ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LAS EA): 3o, 60, 17 BIS, apartado A, 19 y 20 del 
Reglamento de lo Ley Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente en materia de 
Prevención y Control de la Contominoción de la Atmósfera (REGLAMENTO). 

Que esta DGGC es compet ente para expedir, act ua lizar, modificar, suspender, revocar o anular, total o 
parcialmente, las autorizacio nes, licencias y permisos en materia de emisio nes a la atmósfera, de 
conformidad con lo d ispuesto en los artíc ulos 4 , fracciones VI y XXVII, 14, fracción V, inciso f, 18, 
fracciones 111 , XVI II y XX, y 37, fracciones XVI II y XXIII del Reglamento Interior de lo Agencia Nocional de 
Seguridad Industrio/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA). 

2023 
"'º Jl-1 • ,,._,, Francisco 

VII.!-A 
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111. Que el RECULADO se dedica a la distribución de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA conforme lo establece la fracción XI del 
artículo 3o de la LASEA. 

IV. Que el 06 de septiembre de 2023 se recibió en el AAR de esta AGENCIA, el TRÁMITE para la 
INSTALACIÓN, al cual se le asignó el número de bitácora 09/LUA0004/09/23. 

V. Que el REGULADO proporcionó la documentación necesaria, de conformidad con el artículo 19 del 
REGLAMENTO, con el formato FF-ASEA-022 SOLICITUD DE LICENCIA AM BIENTAL ÚNICA PARA 
ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS, y con la ficha del trámite CONAM ER ASEA-03- 007 . 

Con apego a lo anteriormente expL1esto y en concordancia con lo establecido en los artículos 4o, párrafo 
quinto, 14 y 76 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos ; lo, 2o. 3o, 4o. párrafo primero, So, 
fracción XII, 60 , 7o, fracción 111 , 110, 111 BIS y 113 de la LCEEPA; l o, 2o, 3o, 4o, So, fracciones 111, XVIII y XXX, y 7o, 
fracción 11 de la LASEA; 1, párrafo primero, 2, 3, 8, 9, 12, 13, 19, 35 y 57, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA); lo, 2o, 3o, So, párrafo tercero, 60, 10, 11 , fracc ión 11, 17 BIS, apartado A), 
fracción VII. 18, 19 y 20 del REGLAMENTO; 1, 2, 4, fracciones VI y XXVII , 14, fracción V, inciso f , 18, fracciones 11 1, 
XVIII y XX, y 37, fracciones XVIII y XXIII del RIASEA; l o, 11 Bis, apartado A, fracción XV, 420 Quáter, fracciones 11 
y 111. 421 y 422 d el Código Penal Federal (CPF) y; Primero, Tercero y Cuarto del Acuerdo por el que se d elegan 
e, /os Jefes d e /o Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Industrio/ de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección a l Medio Ambiente del Sector 
Hid rocarburos, las facu ltades y atribuciones que se indican , publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 29 de m arzo d e 2016; esta DCCC: 

R E SUELV E 
PRIMERO. - OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA NÚMERO LAU-ASEA/6959-2023 

SEGUNDO. - La presente Licencia Ambiental Única otorgada a favor del RECULADO, queda sujet a a los 
siguientes términos y condicionantes: 

T ÉRMINO S 

l. La presente Licencia Ambiental Única en materia de emisiones de olores, gases o partículas sólidas o 
líquidas a la atmósfera t endrá una vigencia indefinida en t érminos del artículo 18 del REGLAMENTO, para 
la INSTALACIÓN d el RECULADO. 

11. El RECU LADO manifiesta que el establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descrit as en la tabla siguiente: 
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lnstalaclón Capacidad Unidad 

Tanque subterráneo de doble pared para Diésel 100,000 Litros 

Tanque subterráneo de doble pared para Diésel 100,000 Litros 

Tanque subterráneo de doble pared para gasolina 100,000 Litros 

Tanque vertical para Diésel 500,000 Litros 

Tanque horizontal para Diésel 100.000 Litros 

Tanque subterráneo de doble pared para gasolina 40,000 Litros 

Módulo de abastecimiento MAl 2 Brazos de carga de 
diésel 

Módulo de abastecimiento MA2 2 
Brazos de carga de 

diésel 

Módulo de abastecimiento MDl 1 
Brazos de descarga de 

diésel 

Módulo de abastecimiento MDl 1 Brazo de descarga de 
gasolina 

Tubos de venteo 3 unidades 

111. La presente Licencia Ambiental única sólo se refiere a la evaluación en materia de prevención y control 
de la contaminación de la atmósfera de la planta de distribución de petrolíferos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18, 19 y 20 del REGLAMENTO, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización en materia de impacto y riesgo ambiental. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias 
y dictámenes que sean necesarios para la operación de la planta de distribución de petrolíferos, conforme a 
las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia d istinta a la que se refiere la presente 
resolución. 

CONDICIONANTES 

l . Las actividades e instalaciones declaradas por el REGULADO, y autorizadas en la presente Licencia 
Ambiental única, otorgada en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 
deberán coincidir con aquellas amparadas en la autorización vigente en materia de impacto ambienta l. 
Asimismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos. autorizaciones, licencias y dictám enes 
vigentes que sean necesarios para la realización de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las 
disposiciones legales aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y prot ección al 
medio ambiente. 
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2. La presente Licencia Ambiental Única deberá actualizarse cuando se aumenten las capacidades de 
producción; haya ampliación de sus instalaciones; existan manifestaciones de nuevos puntos de 
generación de contaminantes y/o si realiza un cambio de titularidad o manifestación de nuevos 
residuos peligrosos, presentando la solic itud del trámite ASEA-03-001 Licencia Ambiental Única del 
Sector Hidrocarburos modalidad actualización mediante la ventanilla del AAR de esta AGENCIA, o el que 
en su momento se encuentre vigente. 

3. El REGULADO, hasta en tanto no se em itan lineamientos, d irectrices. criterios u otras disposiciones 
administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá remitir a la Secretaria de M edio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual dentro del periodo comprend ido entre el 
lo de marzo y el 30 de junio de cada año, debiendo reportarse la información relat iva al periodo del l o 
de enero al 31 de d iciembre del año inmediato ante rior, los interesados deberán ut il izar la Cédula de 
Operación Anual, en cumplimiento a los artículos 17, fracc iones 11, IV, V, VI, 20, fracciones I y 11, y 21 del 
REGLAMENTO y; 73, fracc ión I del Reglamento de lo Ley Cene,al para la Prevención y Gestión Integral 
de /os Residuos (LCPCIR). 

4. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operac ión Anual información referente a los Diagramas de 
Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las actividades y los equipos indicados en los planos 
de distribución vigentes del establecimiento. 

5. El REGULADO deberá est imar y reportar en la Cédula de Operación Anual, en los térm inos de las 
CONDICIONANTES 3 y 4, y conforme a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes. las cantidades de butano y propano generados en los puntos de emisión. Las 
cantidades de estas emisiones deberán corresponder a las cantidades reales generadas por la 
INSTALACIÓN. Asim ismo, en la sección correspond iente, deberá registrar los eventos programados y 
no programados que generen emisiones extraordinarias a la atmósfera. 

6. 

7. 

8. 

El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 13, fracción 11 del REGLAMENTO, que 
establece que las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o natura les, 
fijas o móviles, deben ser reducidas o controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para 
el bienestar de la población y el equi librio ecológico. 

El REGULADO esta obligado a emplear equipos y sistemas que contro len las emisiones a la atmósfera, 
para que éstas no rebasen los niveles máximos permisibles establecidos, en cumplimiento a los artículos 
17. fracción I y 20, fracción IV del REGLAMENTO y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en 
la materia. 

El REGULADO deberá elaborar un programa de operación y mantenimiento basado en las m ejores 
prácticas para prevenir y contro lar las emisiones de contaminantes atmosféricos y dar cumplimiento a 
la normat ividad aplicable vigente en relación a la operación, mantenimiento, supervisión o monitoreo 
de sus equipos indicados en el TÉRM INO 11 de la presente, mism as que deberán registrarse en una 
bitácora de operación y mantenim iento DE SUS EQUIPOS DE PROCESO Y DE CONTROL que será 
susceptible a ser inspeccionada y verificada por la Unidad de Gestión, Supervición, Inspección y 
Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 17, fracción VI del 
REGLAMENTO. 
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9. El RECULADO deberá implementar prácticas operativas que eviten o reduzcan las emisiones 
contaminantes a la atmósfera durante la operación y mantenimiento. así como reparar las fugas de 
manera oportuna dando cumplimiento a los artículos 13, fracción 11 y 20, fracción IV del REGLAMENTO. 

10. El RECULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación u otros motivos que 
impliquen emisiones contaminantes extraordinarias a la atmósfera, al inic io del paro, durante o al 
reiniciar operaciones, deberá dar aviso por escrito a esta DGCC por lo m enos con 10 días hábiles de 
anticipación informando las medidas de seguridad que serán implementadas para minimizar las 
emisiones y reducir los riesgos. En el caso de paros no programados por em ergencias u otras causas que 
impliquen emisiones contaminantes extraordinarias a la atmósfera, deberá dar aviso de manera 
inmediata a la AGENCIA y en caso de poner en riesgo la seguridad de la población, la integridad de su 
personal, la de las instalaciones y/o bienes de propiedad privada, poner en práctica el Programa de 
Protección Civil en coordinación con las dependencias de Protección Civil correspondientes, en 
CL1mplimiento al artículo 17, fracción VI I del REGLAMENTO. 

11. El REGULADO, deberá participar en los programas para cont ingencias ambientales que instrumenten 
las autoridades ambientales locales, con base en la cal idad del aire que se determine para cada área, 
zona o región del territorio nacional, con el f in de controlar la contaminación que se presente por 
condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 19, fracción XII y 20, fracciones 11 1 y IV del REGLAMENTO. 

12. El REGULADO. en el caso que ocurran en su instalación emisiones de o lores, gases o partículas sólidas y 
liquidas, extraordinarias no controladas, se presenten fugas y/o derrames de materiales y/o residuos 
peligrosos que puedan afectar, tanto la atmósfera, como el suelo y subsuelo, o puedan introducirse al 
alcantarillado, se presenten incendios o explosio nes, deberá aplicar su Plan de Contingencias 
previamente diseñado e instrumentado, el cual contiene la descripción de las acciones, equipos, 
sistemas y recursos humanos que destinará para esos casos así com o las respectivas medidas 
preventivas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 19, fracción XII y 20, fracciones 11 1 y IV del 
REGLAMENTO. 

13. El REGULADO deberá garantizar que el m anejo dentro y fuera de sus instalaciones de los residuos 
peligrosos, que genera deberán cumplir con lo establecido en los artículos 151, 151 BIS, 152, 152 BIS de la 
LGEEPA. y demás correlativos aplicables de la LGPGIR, su Reglamento y las Normas Oficiales M exicanas 
vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de 
Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos vigente del REGULADO. 

14. El REGULADO deberá dar cumplimiento al llenado de la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y REPORTE ANUAL 
DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de Operación Anual, lo anterior de 
acuerdo con el numeral IV del formato FF-ASEA- 022, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia por parte de 
esta AGENCIA. 

15. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la LGPGIR, en el 
cual se establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la LCPCIR, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos 
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que por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005 Que 
establece los carocterfsticas, el procedimiento de identificación, c/asificocióry y los listados de los 
residuos peligrosos, deberá actualizar su Licencia, 

16. El REGULADO. en la operación y funcionamiento de su instalación• y sin menoscabo a lo aquí fijado. 
deberá suj etarse a todas las d isposiciones senaladas en la LGEEPA y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas. Disposiciones Administrativas de Carácter General 
y otros instrumentos jurídicos aplicables, a las actividades del mismo, q ue coadyuban a la prevención y 
control de la contaminación atmosférica y de emisiones de gases o compuestos de efecto invernadero. 

17. El REGULADO, deberá dar aviso por escrito a la AGENCIA del inicio , reinicio, suspensión temporal o 
definitiva de operaciones de la instalación, que no impliquen emisiones contaminantes extraordinarias 
a la atmósfera, con fundamento en los articulas 17, fracción VII y 20, fracción IV del REGLAMENTO. 

18. El incumplimiento a los TÉRMINOS y CONDICIONANTES fijados en esta Licencia Ambiental Única, a la 
LGEEPA y a los Reglamentos que de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexica nas y otros 
instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la operación y funcionamiento del 
establecimiento, así como la presentación de quejas en forma justificada y reiterada la ocurrencia de 
eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
part iculares o nacionales derivados de actos intencionales o negligentes por parte del REGULADO, 
podrán ser causa de revocación o suspensión de la presente Licencia y/o de aplicación de sanciones al 
REGULADO por parte de la AGENCIA. de conformidad con las disposiciones apl icables. con fundamento 
en el art ículo 161 de la LGEEPA: 5, fracciones 111, VIII y XI, 25 y 26 de la LASEA y; 14 del RIASEA. 

TERCERO. - Archivar el expediente registrado co n número 09/LUA0004/09/23, como trámite concluido, 
acorde con lo establecido en el artículo 57, fracción I de la LFPA. 

CUARTO. - Hacer de su conocimiento que, la AGENCIA, por conducto del área competente. est á facultada 
para realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las 
disposiciones est ab lecidas en la normatividad ambiental, en concordancia con lo establecido en los artículos 
161 de la LGEEPA; 5, fracciones 111 y V III, 25 y 26 de la LASEA; So, párrafo tercero del REGLAMENTO y; 14 del 
RIASEA. 

QUINTO. - La presente Licencia Ambiental Única se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el articulo 13 de la LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, por lo que, 
en caso de existir fal sedad en la información presentada, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca con falsedad, en apego a lo dispuesto en las fracciones II y 111 del articulo 420 Quáter 
del CPF: así como en todas aquellas disposiciones aplicables. 

SEXTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 176 de la LGEEPA, 
m ismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación de este. 

SÉPTIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Eduardo Cantú García en su carácter de 
representante legal del REGULADO, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 
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OCTAVO. - Notifíquese el presente por cualquiera de los medios previstos en el artículo 35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
Directora de Gestión de Distribución y 
Expendio de Petrolí ros y Gas Natural B 

Mtra. Er • dira Hanako Chávez Hlkiya 
En suplenc· por ause1,cia de la Titular de la Dirección General de Gestión Comercia l de la Agenc ia Nac ional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. con fundamento en lo dispuest o por los artículos 4, 
fracción XXVII. 18, fracción XX. 37, fracción XXIII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Modio Ambiento del Sector Hidrocarburos: en el ejercicio de las facultades otorgadas a d icha área. en 
términos de lo dispuesto por los artículos 18 y 37 del Reg lamento Interior c itado con anterioridad, de conformidad con el 
o ficio de designación para actuar en suplencia por ausencia número ASEA/UGl/0763/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, 
emitido por e l Titular de la Unidad de Gestión Industrial, basado en dicha fundamentación, acorde a lo señalado en el 
numeral 48 del Roglamonto Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos 

C.c.o.p. lng. Ángel Carrlzales L6pez.- Director Ejecutivo de la ASEA.· Para su conoclmlonlo 
lng. Felipe Rodríguez Cómoz .• Jofo de la Unidad d o Costlón Industrial do lo ASEA.- Para conocimiento 
lng. José Luis Conzóloz Conzólez. - Jofo do lo Unidad do Suporvisi6n. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Poro conoclmionto 
Mlro. Louro Josefino Chong Cutiórroz. - Joto de la Unid;id de Asuntos Jurfdlcos de la ASEA.• Paro su conoclmlonto 

Número de bi tácora, 09/LUA0004/09/23 x ~ 
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